
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/GEN/N/24
17 de enero de 2003

(03-0265)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIONES PUBLICADAS DURANTE EL MES
DE DICIEMBRE DE 2002

Nota de la Secretaría

En el Segundo Examen Trienal del funcionamiento y aplicación del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio (suscrito en noviembre de 2000), los Miembros dieron instrucciones
a la Secretaría para que preparase una lista mensual de notificaciones.  En el cuadro adjunto figura la
lista de todas las notificaciones publicadas durante el mes de diciembre de 2002, que suman un total
de 50 notificaciones presentadas por 18 Miembros.

El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad
de la Secretaría y sin perjuicio de las posiciones de los Miembros
ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC.
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Artículo Producto/Medida Objetivo Fecha límite para
observaciones

G/TBT/N/ARG/62
19/12/02

5.6.2 Productos vínicos Facilitar las exportaciones vitivinícolas No se indica

G/TBT/N/ARG/63
19/12/02

5.6.2 Productos vínicos Garantizar a los consumidores que los vinos
de calidad garantizada reúnen condiciones
destacables respecto de otros

No se indica

G/TBT/N/ARG/64
19/12/02

2.9.2 Rotulación de productos envasados y
medidos (premedidos) sin la
presencia del consumidor y en
condiciones de comercializarse

Prevención de prácticas que puedan inducir
a error

No se indica

G/TBT/N/ARG/65
19/12/02

2.9.2 Rotulación de alimentos envasados Prevención de prácticas que puedan inducir
a error

No se indica

G/TBT/N/ARG/66
19/12/02

2.9.2 Productos pirotécnicos Seguridad del consumidor No se indica

Argentina

G/TBT/N/ARG/67
19/12/02

2.9.2 Especialidades medicinales para uso
humano

Protección de la salud No se indica

G/TBT/N/BEL/35
3/12/02

2.9.2 Juegos de azar Cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 8, apartado 1 de la
Directiva 98/34/CE de 22 de junio de 1998.
Los textos han sido modificados y
completados de acuerdo con la evolución de
la situación de los juegos de azar en
Bélgica.

No se indicaBélgica

G/TBT/N/BEL/36
3/12/02

2.9.2 Juegos de azar Cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
8, apartado 1 de la Directiva 98/34/CE de
22 de junio de 1998.  Los textos han sido
modificados y completados de acuerdo con
la evolución de la situación de los juegos de
azar en Bélgica.

No se indica
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Bélgica
(Cont.)

G/TBT/N/BEL/37
3/12/02

2.9.2 Juegos de azar Cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 8, apartado 1 de la
Directiva 98/34/CE de 22 de junio de 1998.
Los textos han sido modificados y
completados de acuerdo con la evolución de
la situación de los juegos de azar en
Bélgica.

No se indica

G/TBT/N/BRA/67
5/12/02

2.9.2 Combustibles
(SA:  capítulo 27)

Seguridad del consumidor No se indica

G/TBT/N/BRA/68
5/12/02

2.9.2 Aceite base para lubricación
(SA:  capítulo 27)

Seguridad del consumidor No se indica

G/TBT/N/BRA/69
5/12/02

2.9.2 Sistemas de medición de caudal de
fluidos (SA:  90.26;  90.28)

Procedimientos de homologación 21/12/02

G/TBT/N/BRA/70
5/12/02

2.9.2 Tacómetros
(SA:  90.29)

Procedimientos de homologación No se indica

G/TBT/N/BRA/71
5/12/02

2.9.2 Perfiles de acero, laminados
(SA:  73.02)

Prescripciones aplicables a las
características del producto.

30/11/02

G/TBT/N/BRA/72
5/12/02

2.9.2 Termómetros de líquido
(SA:  9025.11)

Procedimientos de homologación 16/12/02

G/TBT/N/BRA/73
11/12/02

2.9.2 Equipos pasteurizadores Salud y seguridad del consumidor 9/12/02

Brasil

G/TBT/N/BRA/74
11/12/02

2.9.2 Contenedores isotérmicos
(SA:  8609.00)

Salud y seguridad del consumidor 20/12/02

G/TBT/N/CAN/52
6/12/02

2.9.2 Sustancias que requieren
prescripción tanto para uso humano
como veterinario
(ICS:  11.120;  11.220)

Protección de la salud de las personas 6/2/03Canadá

G/TBT/N/CAN/53
23/12/02

2.9.2 Sustancias tóxicas
(ICS:  13.020)

Protección de la salud humana y del medio
ambiente

5/2/03
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G/TBT/N/COL/20
5/12/02

2.9.2 Aisladores, alambres de cobre y
aluminio para uso eléctrico, balizas,
bombillas incandescentes, cables de
cobre y aluminio para uso eléctrico,
cercas eléctricas, cinta aislante,
clavijas para uso general,
dispositivos de protección contra
sobretensiones, electrodos de puesta
a tierra, generadores, herrajes,
interruptores automáticos y manuales
de baja tensión, motores eléctricos
para tensiones nominales mayores a
25V, portalámparas para bombilla
incandescente, puestas a tierra
temporales, tableros, tomacorrientes
para uso general, torres de
transmisión, transformadores de
distribución y potencia y tuberías
para instalaciones eléctricas

Establecer medidas que garanticen la
seguridad, de las personas, de la vida animal
y vegetal y de la preservación del medio
ambiente previniendo, minimizando o
eliminando los riesgos de origen eléctrico.
Prevenir las practicas que induzcan a error
al usuario.

1/3/03Colombia

G/TBT/N/COL/21
17/12/02

2.9.2 Productos preempacados Prevenir practicas que puedan inducir a
error al consumidor

10/3/03

G/TBT/N/EEC/21
5/12/02

2.9.2 Metalaxil (sustancia activa en
plaguicidas)

Examen progresivo de las sustancias activas
de los plaguicidas comercializados, para su
inclusión en el Anexo I de la Directiva, a fin
de proteger la salud humana y el medio
ambiente

3/2/03Comunidades
Europeas

G/TBT/N/EEC/23
5/12/02

2.10.1 No se indica Con arreglo a la directiva, se impondría a
las maderas tratadas con arsénico una
prohibición general, con derogaciones en
los casos de determinados usos
profesionales e industriales imprescindibles.
Protección de la salud de las personas.

3/2/03
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Comunidades
Europeas
(Cont.)

G/TBT/N/EEC/24
24/12/02

2.9.2 Materiales forestales de reproducción Asegurar que los materiales importados
ofrecen garantías equivalentes a las
aplicables a los materiales forestales de
reproducción producidos en la Comunidad y
conformes a las disposiciones de la
Directiva 1999/105/CE

31/1/03

Finlandia G/TBT/N/FIN/8
2/12/02

2.9.2 Material de propagación y de
plantación de árboles frutales y de
plantas ornamentales vivaces, en la
medida en que no esté contemplado
en la normativa de la Unión Europea

Garantizar la obtención y el mantenimiento
de material de propagación y de plantación
de alta calidad y resistente al clima para
determinadas especies de árboles frutales y
de plantas ornamentales

6/2/03

Hungría G/TBT/N/HUN/5
20/12/02

2.9.2 95.03 - Juguetes y artículos para
deporte

Armonización de la legislación con la
Directiva 93/11/CEE de la Comisión de
15 marzo 1993 relativa a la cesión de
N-nitrosaminas y de sustancias N-
nitrosables por las tetinas y chupetes de
elastómeros o caucho

31/12/02

Italia G/TBT/N/ITA/1
23/12/02

5.6.2 Artículos y prendas de vestir de piel
y cuero procedentes de perros (canis
familiaris) y gatos (felis catus)

Proteger a los perros y gatos y evitar que se
utilicen como animales de peletería

17/12/02

G/TBT/N/JPN/59
20/12/02

2.9.2
5.6.2

Vehículos automóviles
(SA:  partidas 87.01 a 87.05)

Evitar la contaminación del medio ambiente 5/2/03

G/TBT/N/JPN/60
20/12/02

2.9.2 Sopa deshidratada Protección de los intereses del consumidor 22/1/03

G/TBT/N/JPN/61
20/12/02

2.9.2 Túnidos fushi o karefushi secos
desmenuzados

Protección de los intereses del consumidor 22/1/03

G/TBT/N/JPN/62
23/12/02

2.9.2 Tallarines integrales de cocción
instantánea

Protección de los intereses del consumidor 22/1/03

G/TBT/N/JPN/63
23/12/02

2.9.2 Confituras
(SA:  20.07)

Protección de los intereses del consumidor 22/1/03

Japón

G/TBT/N/JPN/64
23/12/02

2.9.2 Tallarines de cocción instantánea Protección de los intereses del consumidor 22/1/03
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Japón (Cont.) G/TBT/N/JPN/65
23/12/02

2.9.2 Productos químicos para usos
agrícolas (partida 32.08 del SA,
importados como ingredientes
activos de productos químicos para
usos agrícolas)

Salud de la población 22/11/02

G/TBT/N/KOR/44
6/12/02

5.6.2 Cosméticos Salud de las personas No se indica

G/TBT/N/KOR/45
9/12/02

5.6.2 Cosméticos Protección de la salud pública No se indica

Corea

G/TBT/N/KOR/46
20/12/02

2.9.2 No se indica Mejorar la oferta al consumidor y asegurar
una competencia leal en el mercado de los
servicios inalámbricos de Internet

18/2/03

G/TBT/N/KWT/1
23/12/02

5.6.2 I-01a Juguetes, incluidos videojuegos
y otros juguetes electrónicos
I-01b Aparatos para ferias, campos
de recreo y entretenimiento
SA:  8712.00 / 9501 / 9502 / 9503 /
9504.10 / 9504.90 / 9505 / a partir de
9506.99 / 9508 / a partir de 3407

Protección de la salud o la seguridad
humanas, imperativos de la seguridad
nacional, protección del medio ambiente,
protección de la moral pública (incluidos los
valores religiosos) y prevención de prácticas
que puedan inducir a error

31/1/03

G/TBT/N/KWT/2
23/12/02

5.6.2 Productos eléctricos y electrónicos Protección de la salud o la seguridad
humanas, imperativos de la seguridad
nacional, protección del medio ambiente,
protección de la moral pública (incluidos los
valores religiosos) y prevención de prácticas
que puedan inducir a error

31/1/03

Kuwait

G/TBT/N/KWT/3
23/12/02

5.6.2 Productos de automoción Protección de la salud o la seguridad
humanas, imperativos de la seguridad
nacional, protección del medio ambiente,
protección de la moral pública (incluidos los
valores religiosos) y prevención de prácticas
que puedan inducir a error

31/1/03
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G/TBT/N/KWT/4
23/12/02

5.6.2 Productos químicos Protección de la salud o la seguridad
humanas, imperativos de la seguridad
nacional, protección del medio ambiente,
protección de la moral pública (incluidos los
valores religiosos) y prevención de prácticas
que puedan inducir a error

31/1/03

G/TBT/N/KWT/5
23/12/02

5.6.2 Otros productos Protección de la salud o la seguridad
humanas, imperativos de la seguridad
nacional, protección del medio ambiente,
protección de la moral pública (incluidos los
valores religiosos) y prevención de prácticas
que puedan inducir a error

31/1/03

Kuwait
(Cont.)

G/TBT/N/KWT/6
23/12/02

5.6.2 Otros productos Protección de la salud o la seguridad
humanas, imperativos de la seguridad
nacional, protección del medio ambiente,
protección de la moral pública (incluidos los
valores religiosos) y prevención de prácticas
que puedan inducir a error

31/1/03

México G/TBT/N/MEX/42
6/12/02

2.9.2 Rines para llantas de automóviles y
camiones ligeros

Establecer las especificaciones de
seguridad, la información comercial
(etiquetado y marcado) y el método de
prueba para rines de llantas de automóviles
y camiones ligeros para la protección y
seguridad del consumidor

14/1/03

Nueva
Zelandia

G/TBT/N/NZL/11
10/12/02

2.9.2 Productos alimenticios y alimentos
elaborados

Se exige que figuren advertencias en el
etiquetado de productos alimenticios que
puedan representar un serio peligro para la
salud y la seguridad públicas

12/12/02

Suiza G/TBT/N/CHE/24
10/12/02

2.9.2 Equipos de telecomunicación:
equipos radioeléctricos y equipos
terminales de telecomunicación

Modificación con miras a la introducción de
nuevos empleos en las actuales bandas de
frecuencia y al agregado de nuevas
frecuencias al empleo actual

6/2/03
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Territorio
Aduanero
Distinto de
Taiwán,
Penghu,
Kinmen y
Matsu

G/TBT/N/TPKM/5
12/12/02

2.9.2 Grasas y aceites comestibles, así
como alimentos helados, envasados

Satisfacer el deseo de los consumidores y
promover un mayor conocimiento de la
información nutricional que aparece en los
alimentos envasados

10/2/03

G/TBT/N/GBR/5
13/12/02

2.9.2 Máquinas tragaperras y máquinas
recreativas AWP (Amusements with
Prizes) con premios elevados

Reducir los costos de mantenimiento, la
duración de las averías, las reclamaciones
de los clientes y determinados trastornos,
aumentar los ingresos y reducir el riesgo de
robos

13/4/03Reino Unido

G/TBT/N/GBR/6
13/12/02

2.9.2 Medicamentos para uso humano que
contengan aspirina, paracetamol o
más de 24 mg de hierro elemental

Reducir el nivel de sobredosis de los
medicamentos en cuestión en los niños

11/2/03

Estados
Unidos

G/TBT/N/USA/28
5/12/02

2.9.2 Ácidos grasos trans
(ICS:  67)

Comprensión de la importancia relativa de
la presencia de ácidos grasos trans en los
productos alimenticios en el contexto de la
dieta diaria total

16/12/02

__________


